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PUESTO DE TRABAJO

Dn&GACIOff DE HACIENDA ISPltCIAL DI VALlNCIA

NI, NIVEL~ LOCALIDAD cnupo OT~OS REQUISITOS

Adjunto Inspección Regional Territorial

Jefe Unidad Regional Inspección

IlISTl1VTO tCACIOItAL DS ESTADISTICA

DIRECCIONES PROVINCIALES CONJUNTAS

28 2.032.860 V~LENCIA

28 1.918.560 VALENCIA

A

A

571.164 ARCELONA-PROVINCIA A/B

Jefe Oficina Provincial Censo

Jefe Proyecto A (INE)

Jefe Secci6n Escala A Nivel 22

CIIITRO DK GlSTlOfI CATASTRAL Y COOPUACION

TRIBUTARIA

SERVICIOS CENTRALES

PRESIDENCIA

Secretaría/a puesto de trabajo Nivel 30

DIRECCION GENERAL

Secretario/a Director General

SERVICIOS PERIFERICOS

Puesto de Trabajo Nivel 22

Adjunto Jefe Are. Gestión

.Jefe Secci6n I.upecci6n

Jefe Sección Escala A

Jefe Servi=io de Gestión

Jefe Secci6n de Gesti6n

Jefe Sección de Inspecci6n

Puesto de trabajo nivel 22

mNSORCIO DI: CONP&HSACIOff DE SIGUROS

GERENCIA

Secretario/a puesto de trabajo nivel 30

DIRECCION SERVICIOS JURIDICOS

Jefe Servici~ de Recursos 1 Asuntos Conau!

tivos

1

1

1

1

1

1

1

1

2

22

22

22

13

15

22

26

24

24

25

22

24

22

13

26

BALEARES

BALEA~ES

SEVILLA

63.912 AORID

158.412 ADRID

LBACETE

297.012

456.540 GERONA

177.312 GERONA

297.012 PONTEVEDRA

TARRAGONA

63.912 MADRID

751.032 MADRID

B

B

B

C/D

C/D

B/C

B

A/B

A/B

8/C

B

B/C

o

A

Gancimientos Tributarios

,
QroClmientos fiscalidad 

inmobtliaria rústica.

ConocImientos tributarios.

Conocimientos de contabil!

dad.

Conocimientos fiscalidad in

mobIliaria urbana.

Licenciado en Derecho.

16551 ORDEN de 13 de julio de 1987 por la cual se convoca
concurso para laprovisión de determinados puestos de
trabajo en cumplimiento de la selllencia de 19 de julio
de 1986 de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis
trOlivo de la Audiencia Territorial de Madrid.

Dmos. Sres.: La sentencia de 19 de julio de 1986 de la Sala
Cuarta de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid ha declarado la nulidad de la Orden de este
Ministerio de fecha 12 de septiembre de 1985 (oBoletín Oficial del
Estado~ del 16), que anunció convocatoria para proveer puestos de
trabl\io por el sistema de libre desilnación. incluyendo determina·

dos puestos de trabajo con funciones propias de· la Inspección de
los Tributos, tanto en servicios centrales como periféricos del
Departamento;

En cumplimiento de esta sentencia, la Orden de este Ministerio
de fecha 9 de junio de 1987 dispuso el cese en sus actuales puestos
de trabajo de cuantos Inspectores de Finanzas del Estado fueron
nombrados para los mismos por la resolución de la convocatoria
citada, cuya nulidad ha sido declarada judicialmente. Sin emba~o,
la existencia de un nuevo sistema de organización de la Admims
traci6n Pública, en general, y de los servicios del Ministerio de
Economía y Hacienda, en particular, así como de un nuevo sistema
retributivo exigen, en cumplimiento de la resolución judicial, la
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provisión inmediata de los puestos de trabajo afectados, realizán
dose esta provisión básicamente de acuerdo con el sistema ordina
rio de concurso en lugar de acudiendo al procedimiento de libre
designación. Por estas mismas razones. la Orden de 9 de junio de
1981 demoró el cese de los correspondientes funcionarios nombra
dos en virtud de la convocatoria declarada nula hasta la resolución
de este concurso, cuyos trámites se iniciaron de inmediato;

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas Urgentes para la
Reforma de la Función Pública, y en el ejercicio de las atribuciones
que le confiere el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso para la provi
sión de puestos de trabajo con arreglo a las siguientes bases
aprobadas por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, previo informe de la Comisión Superior de Personal:

Primera.-El concurso tiene por objeto la provisión de los
puestos de trabajo que se detallan en el anexo I de la convocatoria,
con expresión de la denominación. nivel y localización de los
mismos, así como de las condiciones o requisitos necesarios para
el desempeño de cada uno de ellos.

Segunda.-Podrán participar en el concurso los funcionarios que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos necesanos
para el desempeño de los puestos de trabajo detenninados en el
anexo I de la convocatoria y se encuentren en cualquier situación
administrativa, excepto los suspensos. que no podrán participar
basta el cumplimiento de la sanción.

Tendrán la obligación de participar en el concurso los funciona
rios reingresados con destino proV1Sional Y. en general, los que se
encuentren en un destino de esta naturaleza, ocupando un p'uesto
de trabajo con funciones propias de la Inspección de los Tnbutos.

Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas podrán participar en el concurso, siempre que reúnan
los requisitos exigidos con carácter general y los que específica·
mente afectan a los funcionarios en esta situación administrativa.

No podrá solicitarse ningún puesto de trabajo inferior o
superior en más de dos niveles al del grado personal consolidado
o al de nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando
el 31 de diciembre de 1986.

Tercera.-Las solicitudes, ajustadas al modelo que figura como
anexo II de la convocatoria, se dirigirán a la Subsecretaria de
Economia y Hacienda y contendrán, caso de ser varias las plazas
solicitadas, el orden de preferencia de adjudicación entre ellas.

El plazo de presentación de instancias es de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado.,. La resolución de
la convocatoria se publicará, asimismo, en el «Boletín Oficial del
Estado".

Cuana.-Los méritos a valorar en el concurso serán, con carácter
de preferentes, la valoración del trabajo desarrollado en los
anteriores puestos ocupados, los cursos de fonnación y perfecciona
miento superados en el Instituto Nacional de Administración
Pública y en la Escuela de la Hacienda Pública, las titulaciones
académicas y la antigúedad.

Además, se valorarán como méritos, con el carácter de no
preferentes, los siguientes:

a) la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo con
funciones propias de la Inspección de los Tributos en el ámbito de
la competencIa de la Dirección General de Inspección Financiera
y Tributaria o en áreas de trabajo directamente vinculadas a la
Inspección Financiera y Tributana

b) La especial formación técnica, jurídica o económica ade-.
coada a las peculiares características del puesto de trabajo y la
experiencia en actuaciones inspectores cerca de personas o Entida·
des de especial importancia o trascendencia económica, cuando la
valoración de estas circunstancias se prevea concretamente para un
detenninado puesto de trabajo en el anexo primero de la convoca
toria.

Quinta.-Para la valoración de los méritos reseñados en la bse
anterior y la aplicación del corres~ndiente baremo se constituye
una Comisión de Valoración preSIdida por el Director general de
Inspección Financiera y Tributaria, y constituida además por los
siguientes miembros:

a) El Subdirector general de Inspección Territorial.
b) El Subdirector general de Inspección Centralizada.

c) El Inspector regional o tratándose de órganos centrales, el
Inspector-Jefe de quien dependan en cada caso los puestos de
trabajo convocados.

d) El Subdirector general de Programación de Recursos de la
Dirección General de Gestión Tributaria.

Sexta.-La valoración de los méritos reseñados en la base cuarta
se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

1. La valoración del trabajo deSartollado en los anteriores
puestos ocupados podrá alcanzar hasta 6 puntos. Esta valoración
será realizada atendiendo a los siguientes criterios:

1.1 Cuando los puestos de trabajo anteriormente desempeña·
dos tuvieren funciones inspectoras en el ámbito de la competencia
de la Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria, se
atenderá a la eficacia y calidad del trabajo desarrollado estimadas
según los criterios de detenninación o distribución del incentivo o
complemento de productividad durante los· treo últimos años
naturales.

1.2 En el caso de que los puestos de trabajo anteriormente
ocupados durante los treo últimos años naturales no tuvieren
directamente asignadas tales funciones inspectoras, se atenderá al
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo en relación
con \a inmediata proximidad de1área de este puesto de trabajo a
la. fUu<ioneo propias de la Itl5pección Financiera y Tributaria.

1. 3 En todo casn, ademú y a estos efectos, la Comisión de
Valoración pOdrá solicitar los informes que juzgue necesarios de los
Inspectores Regionales, Delegados de Hacienda Especiales o Direc
tores generales coITespondientes.

2. Por la superación de cursos de formación y perfecciona
miento. se computará. O,S puntos por cada curso hasta un máximo
de 2 puntos. Se valorarán como méritos los cursos de formación y
perfeccionamiento superados en el Instituto Nacional de Adminis
tración Pública O en la Escuela de la Hacienda Pública siempre que
tenllll relación directa con la función propia de la Inspecaón
Financiera y Tributaria y a su término se haya expedido un
certificado o diploma de aprovechamiento.

1 Los titulos de Licenciado o Doctor se valorarán a razón de
O,2S puntos cada titulo ..lacionado directamente con las funciones
inspectoras hasta un maximo de 2 puntos.

No se valorarán los titulos académicos imprescindibles para la
consecuención de otros de nivel superior o para acceder actual·
mente a un Cuerpo cuyo grupo figure como requisito para el
desempeño del puesto de trabaJo.

4. La antigúedad se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicios hasta un máximo de 3 puntos.

s. Los méritos no preferentes previstos en la base cuarta se
valorarán en todo caso basta 7 puntos. Cuando se tenga en cuenta
para un determinado puesto de trabajo circunstancias de las
previstas en la letra b), del párrafo segundo de esta base cuarta, las
mismas se valorarán hasta 2 puntos, valorándose en este caso los
demás méritos no preferentes hasta S puntos.

Séptima.-Los méritos invocados deberán referirse a la finaliza·
ci6n del plazo de presentación de instancias.

E} orden de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá
dado por la puntuación obtenida según el baremo, sin ~rjuicio de
los derechos de preferencia establecidos en la legislacIón vigente
que deberán ser expresados en la correspondiente solicitud

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimida
a la otorllllda a los méritos preferentes alelllldos, por el orden'
establecido en las bases cuarta, sexta anteriores.

Para que pueda adjudicane un """"to de trabajo convocado en
el concurso, deberá obtenerse una puntuación mímma de 8 puntos.

Octava.-Los traslados que se deriven de la resolUCIón del
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Novena.-Contra la convocatoria y los actos derivados de la
misma podrá interponerse recurso de reposición ante el Ministro
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes a contar de la
publicación de los mismos.

Madrid, 13 de julio de 1987.-El Subsecretario, José María
García Alonso.

limos. Sres. Directores generales de Inspección Financiera y
Tributaria y de Servicios.
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ANEXO I
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CENTRO DIRECTIVO o NUMERO
""DIGO

D'.NONTNAClON NIV!':!. CQMrl.tMF:JfTO MF.nITQr. NQ rnr.r"nENTES RF.LAClO_

DELEGACION DE IlACIEN(JA PLAZAS rutSTO DE TRAnAJo en LOCALIDAD 'ESPECIFICO NAno!> ~ 1.1I I.UnA B BA~f. 1Y
DE LA CONVOCATOR lA-

OIlEUCIOI DI: "'tIUOA Ul"ECIll DE

~

1 001 JEFE 11111010 AEG10Ul " ClOll l.tU.~~D

115P(C(10.

1 OC1 I(H UIlOlO REGIONAL " COflOOBI 1.9U.S60
IIISPEctlOIl

1 OOl JEFE Ul10'0 JlEG10hL " GUUDA 1.9U.S60
11I5'[CCIO_

1 OC' J(r( ilUDID 1ll\j,IOUt " Mi,IGA ¡.'le.S60
lNSP[CCIOIl

1 001 JH{ UNIDAD RrGl0ll.ll " SHlll.l 1.918.560
USP(CC1OII

DC'.(GAC:c_ or ~i(1fNDI OE Il~(All

, OC< JEfE UIIIOlO TISP[CClo~ " 4lllfllA 1.• '9.90'

O[lEGaC10II ór ~~CJ(NOA O( CIDlZ

,
'"' JEFE U'IOAS) I1SPECCIOIl " CAOll \'S75.636

otL{('¡lCrOIl DE HAClElIOl DE COROOBA

, 'OI J(H IIUDAD IISp[tCIOIl " COIlOOU 1.575.636

D1LECICIOh DE HI(1f~;¡. O( GU~IDI

,
'"' JH( UIIIO'O IIISPElCIOII " GRAIIIOA 1.515.636

~'L[(.,l(IOIl C( HI.Clf~OA (lE J~(~ , 'lO JEfE OlllOlO 11151'(((1011 " JIEII 1.4U .•oe

O[L(\,IClolI D( ~ICHIIDI DE "ILIGI ,
'" J[fE UIIIDo\D ¡ISPECt:C\1l " IIAL'G' 1.51s.63~

1 01' II1Sp[t101 OflCUA He. " IIALIGl I.Ug.90e

IIltl.
1 01' U5P[C101 IOJUII1/) " ""l"GA 1.175.556

1 '" J[1( UIIIOI/) IIspEr-IolI " URBELll 1.575.636

O[i.!~1~10~ OE HICJ(~Dl DE SEVlLLI , 015 JEfE 1IIII0lO IISPlCClOII " SEVlLLl 1.575.636

D[LEG'C1~1I O( 1I1C1~IICI O( JfR(l r.
1 01' JEfE UIIOIO I.SPECCIO~ " JEUl fROIIl[U 1.4eL,oe

on H.lCIOII DE "lCIUOl .ESPECllL DE
lUGO' , .11 JEfE 1111010 llEGI0lllL " llllAG011 1.911.560

IIISpECC10tl

[)!I.(GICl011 Dr 111(1("01 Df !IRIGC~I

1 01' JEfE UIII010 IlIsp((.eIO. " ZARlGOZA I.S7S.636

O(lEGlCl011 1)[ "'CHIIOl ESpeCIll 1){

~ , 01' JHE 111110'0 IEG1DIIlL " DY lE 00 l,UI.56D
IIISfECCI011

OHEGICIOII DE 1I1CI(II01 DE OVJ[OO

, 'lO J[fE U1I10'0 I1SPECCI011 " OYlEDO 1.575.636

1 '" J[FE UtllOUl IIISpECCI01 " nll[S 1.575.636

C[LEGIC¡OI DE IIICHIIOI DE lilJOII

1 '" JEfE IlIlDAD 115I'E(CI0' " GUO' 1.~".901

MUgCI. D( MAClEIDA [$,[CI&I. "
!!!:!!!!!

1.'II.S60, 02' J(F[ ,IUI.O ll(CIOUl lO IllUIU

IIS,[CCIOI

O(\.(G.CIOI ot MA(UIOl O( '.lUIU

I ." JEF( U.tOAO JlspEtelo, lO IlLUIU 1.515.1:11

I ." JEFE U'IDo\D I'SI'{C(IOII lO IUl' 1.575.131

lI(UUCJOI DI .atIUDA unetA&. lit:

~
I 'lO JEF[ U'IDAD 1[4010' 'l " LAS 'AlU, l.tlUt60

IIpECelOl
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CENTRO DIRECTIVO o IW~E:no coihd'O . OY.'MóNnfAC 1(IN NIVr.r.
:;:;,,., ' COMrl;["F.NTb MF.nIT~ NO rR~r,.nr.NTtS n"LACIO-

NAnM OON loA 1."rRA • IASF. IV
DEi-"GAC:I~ DE ""CIENDA f'l..AZAS rU~STO DE TnAnAJO ro LOCALIDAD ESPECIfiCO Of. LA ¡~f)NYOCA_I"

-

~r,":,.("iQ~ DI liACHNDA DE lAS "ALNlS

, '" J(H UIlIOAO aSIl(CCION " LAS 'Al ~lS 1.'H5.U6

-, ~ r,H¡Q~ O[ lilClrHe& o, 5lA.C.HNtQ¡r
- , e,! j~H ~1l:0AO 'ltSl'{CClO " SU (.I[Il{AIF( \.515.U6

Or~fGltlo' DE ¡¡lCnlOI rSIlrCIiL DE

(UU8~1i._--- , 019 JHf UllllllQ AtG10NlL " CAN1.8~ll 1.911.5&0

USI'(CCiOIl

c;L(GA(10~ DE HlC1¡~Ol O[ CANlA9~IA

• '" J(f( U~IOlO USpHCIC " CUllB"U I .515 '", 'H INSPECTOR &OJI1I1:0 " CANlA@PI& I .115 m

Oflfr.lCIOI Dí IIAtlnOl ESPECIAL Oí

I
CÚ"lllll U u.e!'.

r,.r,'I:·:G~;:Ir ~_c¡[~o. O! _L~~:(Tt

1 '" JEFE UIlIOllO 1151'[(:10. " 'l"ellE 1./ron.'OI

'; l' úl~ -.'~ ~( ~~':lE~OA D[ ~UAD~,AJAP'\

I '" J(rE UNlDID USHCCIDI " GUIOILIJIU 1.~1t.901

lG,\c10~ D[ WIC1[~OA (Ir 10L! ~C

, Oh JErE UNIDAO U5HCC1{) " TOH01l 1."19.9~1

1 O]" JUE U.IO'O USPECClON " lAllHRI R. I .419.901

0" rGlnOI DE HACIEIO' fSpfCIIl DE

LISnUIlEOI

1 '" JH·E UNIDAD 1(610Ul " aUAI>OS 1.911!.560

II$PECCIO., '" JEFE UI¡OIO Irr.IOIIl " VALLIDOLIO 1.911.560

IISPECCIOI

,~I~:a~ DE wl::lE~()~ DE Al :lA

1 en JEFE UIIOIo I'SHCtlD " IVILI 1."".901

'~~10~ DE ~~CHNC_ DE aUR,~OS

1 '" JUE UNIDID lNSp[eelO " allAGOS 1.575.tJ6

--,rG_C¡O~ OE HAel[~OI OE i.(ON

1 0" JEt[ UIIIOIO IISP[eClO " L[ON 1.575.6J6-

EGI:!ON DE H_C;[NOI Dr SILI~ANtl

1 '" JEFE UNIDIO ¡NvEterO " ~ILI~INeA ¡.Ut.901!

Dr¡ [I>AC10I DE HICHIOA DE VAUAOOllD
I

, 0" JEH UNIOIO INSPEeCIOIl' " VILL AOOllO 1.575.&3'

I '" lltSPEelOA OFICINA 1{e- " VllLIl'!ll10 I .'I9.tol-

NlCA

OCl[ 61e 101 DE HAClflOI UPHUL DE

CITltula

" '"' JEf( UIIIOIO HGrl'~IL 18 8HCEL OH' 1.911.560

USPECC101I

1 ,., INSPH101 lOSellro UIlI " 8iICHOMl I.UtJ.901

1 '" JHE UN:OIO RElillllll " (;EROU I .9U.560

IN5P[eCIOM

1 '" JEfE UNJ:JIO R((;J(lNlL " T&lRICOIIA I .'11.560

IN5PEeCIOll

J,lfGléD_ t,( ~IClr_OI· DE BUC(L;¡~I

1 '" IftSHCl&R orlCI~1 He· " 81~eElONl 1.7'7.~2

MICI

" '"' JEFE UNID_D IIISI'ECel0' " Bueno" 1.711.520

I 0>, J(rE UIIIOAO !NSPECCIOI " UOIlON_ 1.111.S20

1 '51 JEt[ Ulll0AO fltSPECCION " CORN[lll tl. 1.711.520

1 0>1 JEFE UN10AO 11I5PECC10' " '1IIIOltUS 1.711.520

I 0>, JEF[ UItIO_O IIISPECCIOll " NOSP!Ulff ll. 1.111.520

1 '" JEfE UltlOoto USPECelOIt " IITIRO 1.718.5211

1 '55 JEfE UItIOIO I1SPEtCIO.ll " SI&AOEtt 1.718.UO

1 '56 JEH UHlOID lNSPECClON " SU CUGIl ., 1.711.520

1 ,\1 JEH UIIIDID IItS~ECCIOIt " S.fEt IU ll. 1.1I1.S20

1 0>1 JEH UJUOA' IItSPECCION " URU,SI 1.1I8.S20

I 0>. INSPECTOI 10JUHTO " BARCHO'" 1.~89.I6S
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CENTRO DIAICTIVO o NUMERO
CODlGO

DY,NOM1N!tCWN NIVF:l. CQMrl.[Mf:NTO MF:nrTOt, NornF:rF:nF:NTE5 nf.LAclo-
DlL.EGACIOff DE IIACJ!NDA "l.AZAS rUESTO DI T"AflAJO CD LOCALIDAD ESPEClf"ICO "AI)()!'; (':ON tll. U:TnA • 8"~" IV

- DE LI\ CONVOCAlonlA

I)(HGACIOIO( IlAca'OI D{ G{~O/ll

, .., JEfE 011010 1115'[((10. " "l:~(lU 1.515.636

1 .., JEH unOID 11I5P(C(tO_ " l' 'IS"l 1.!i75.e36

1 .., J(H UlIlOIo 115'(((10_ " rlltlJUIS 1.575.U6

l){l[C,lCIOIl ll{ HACIIIIO' DE TUUGOIII , '01 J[H UNlDAO USPrCCIOIl " TUUGO" 1."'.t08

I '" JEFE UItIO.l.ll IISP(CCIOII " A(lIS 1.4n.,0I

Ol':tr"CTOIl DE IIICHIlO. (srHIAL DE
UTIlUIOUAl

1 '" JH( UII\OAO HGIOUl " !lA{HJOI 1.'1,7,D1
IIlSP(CCHlII

ottrGICIOII DE M~tHIIO. Ol ~AOIJOl

I ... JEH UI1010 US'(CCIOI " I"DlJOl 1.41'.'0'

DIU'.CJOI OE MAtIUOI UP[C¡lL OE
"llell

I '" JHf uIIlO'O IlUTOIAL " LA CDRUh 1.918.560
11I51'[((101l

I ,.. J[H UNIDAD UCIOUL " VICO 1.918.560
IIISI'ECtlOII

O(L[GHtO~ DE IIACH~N DE LA COltuRa

3 ''" JH[ unOAO 1I$I'[CCIO_ " la coltuh 1.5J5.636

I 'lO JHE un DAD III$I'[CCIO. " SlNl lAGO C. 1.5J5.&36

O!UGICIO~ CE HI(H~OI OE lUGO , 071 Jlf( un CAD IN$PECCIOII " UJGO 1.189.908

CnlGACION DI HAC!(~OI OE PONHnORA , '" JEfE unOlD IIISPECC10~ " PON1[VEOAl 1.18,.908

Oflrc,IClON DE IIACluoa DE ~IGO

3 ,>3 JEfE U~IOAO I~SP!CC10~ " V1GO 1.";.906

MUelelOl O{ MACIUOl E$PECIAL DI

~

" '" J(FI UIlIOAD IIEG10NAl " UDlIIO 1.918.560

1I5P[CC101I

D[u(,aCION DE HACl(NOl OE ~'DRIO , '" IN$I'[CTOR orlCUA HC- " IIADR10 1. 7' 7.091
IIICA

" '" JEF[ UlllOlO IISPECCIDII " UOR1O I .718.510

I 071 JEfE 'UNIDAO IIlSP[CCIOII " AlC08ENOAS 1 .718.510

I '" J[f[ UnDAD lISPECCION " fU[IlLA8RaDA I .718.510

I 07. JEfE UIlIDAO INSPECCION " MOSTOLES 1.718.520

I '" IIISP[CTOR ADJUNTO " 1I10RIO \,289.868

D[lEGlttO' O[ IIlClElIOA ESPECIAL D[

~
I '01 JEFE UNIDaD REGIONAL " MURCIA 1.918.560

INSPECCIOII

OrLEcatlON DE HACHNOA DI IIIUIIC11

, OS, J(F[ UIIJOAO INSP[CClON " MURC!1 1.68;.9~8

O(L((,AClO~ DE HACHNOI DI (ARU(,(NA

I '01 JHE UlllOlO INSPECClON " URllGENA 1.169.908

DELEGACIO' DE lIaCIEllOl ESPEClll DE

~
1 '1' JHE UllloaD REGIONAL " SIN SrBASlllN 1.;.7.131

IIlSI'ECCIOIl

, ,es JEFE UNIOlO REGlOUl 11 BIlBao 1.9'1.131

IIlSPECC10II

DEL[C~CIOII Q( HlCI[1l0A [sPEClll DE

~

DHEClCION DE HlClENOI OE II AIOJI

I OS. JEfE UIIIOlO INSP[CCIOIl " II AlOJA l.~ea.901

OElIGACtOl O[ NACIUOl ESPECIlL OE

~
I '61 JEF[ UNIOAO REr.1OUl " lllClIlTE 1.911.560

IIlSPltCIOIl



21646 Miércoles 1S julio 1987 BOE núm. 163

CENTRO DIRECTIVO o NUMERO Df;NOHTNACIClft NIV"!. CQMI"I.(.MJ:NTO MF:nITO!i NI) rnr.nnEJnU Pt:LACIO_

DELEGACIOIf DE "ACIENDA PLAZAS CODIGO rUESTO DI TnAnAJO C:D LOCALIDAD EsPECIFICO ""'lM CON loA MITAA • lA" 1'1___________-I-__+-_,I- I__-l__.__-'..... -4iD!!.'-'Id.!...Ii!·DNl!!:!!V~1!9!··Ily"lI··W\,',· ..... _

01.

oo.

JEFE U.IOlO IlíGIONAl
lIlSPEtclOI

INSPECTOR lOSCf'1l0 UII

"
"

ViL(ICU

Al ¡eANI[

I.IIU.S60

\. l1S. S96

.
,,:~ClC~ ~( ~A:!,~OA Ol: 'llcn'!.. , 01' INSPECTOR OfICI~A 1[C- " AllCUH

1110, '91 J(fE 111110100 IN~,P[CClt»l " ALICANTE

•• ~: ~,~ 'lE ·A:][~~A :)[ r:AST[l'.~1I

, 01' JEH UNIOAO III!'PECCION " CA$lEllON

I
O[L[GHJOII DI H_C1EIIOA DE VAl(NClA , 01' 'ISP(CTO' nflC¡1I1 He. " UHIlCTI

IIICA

10 '" JEFE UllOlO 1115'([(1011 " VlUI'"

, '95 J[fE urlOAD IISP[CCIDN " GAIIDU

,
'" J{F[ UNIDAD ¡ISncCtol " JAI IVA

,
'" IItSPtc 101 AOJUNTO " UUI"A

I I I
QU(CCION r.['(~.l DE '15'E((10. fl ....._

CHIU , TRJ8UUPIA.

;U5::1R¡CCIO~ C[~E~AL DE lMV¡CC10~

',QR j 1l)Rj _l.

, '91 J;r[ S,AV]CIO U.c.l. " !liORIO

1.489.908

\.575.636

1.')75.636

1.489.108

1.575.U6

1.515.U6

1.'515.6)6

1.11'5.'556

Conoci.il"t,s 1 ,op.de"cie ." la

,Ia,oruib 1 Ije~wci'¡n ~. plan.,

(\. inforucilill.

''J:'IQECé jO~ G,~EQll 01 ]NSFECC:)N

l. Nr PP, Il4~4.

" OJ' JEFE 01 EOUIFO 0.11.1. " !l_DIlIO 2.141.172

, 100 JEr¡ OE EOUIPO 0••• 1. " suenoIK 2.141.112

, lO' JEH u.rn.UT.C.A.L " "ADRIO 2.0n .860 hperi."da en la r.. lindó"

de actuado"" "Pldal" (\e ¡"I-

pleció".

'02

, OJ

'"

10\

J¡H U.EST.EC.S.AS.HC.

1NSF. COORO.H. U. s. [. _.

I NSP. COORO. H. U. S. E. A.

USo. COOAD. H. U. S.E •••

"

"

"

"

MADIIIO

Il~DRIO

....01110

2.032.160

1.131.832

1.8l1.831

1.132.832

utlldi .. en""i,OI 1 ,c"'ochie~

tos lile tfc"icn utllllísticn.

C,1I0C¡Oilllto y "Pfríflltia ell la o

inv"tillHión y traoitació" de 1..

prUuntn (\.litP$ c.."tra h IIHil"

ti ...

C,,"otioíent.. d. h probltdtin 

fiacal ~ a'.,La a 1... "'\Iul....
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CENTRO DIRECTIVO o l/UMERO DF.NOMTNACION N1Vf:I, CQMrl.EMf.NTO Mf:nlT\m 00 rnr.Ff.Rf.NTES nr.t.flCIO_

DELEGAC'lON DE IIACIENDA PLAZAS
COOlOO

rUESTO DE co LOCALIDAD ESl'EClFICO N"'~ r.o~v~~ I.UnA • BA~r. \VTnARAJO
- DE LA CQHV cATonlA

, 106 TIS' .COORD.Il.U. S.{.I. " IUDRIO 1.132.832 h,."¡.ndl I~ la thb.~lCió.. dt •

nhelios HonP.i~OI y (f)noel.¡ ... tu

dt ttcnicis nl.ditlicn.

11 '01 ¡1S".aOJ."O 0.1.1. .. 1U01l10 1.6U.36~ h,.d.,.d. tI' (.I,roblCió.. i"I"~

tot. dt ,r ...~u 'Iprun.

, lO' nSP.J.OJUUO 0.'.1. " ..~C[lOU 1.66I.]6~ [Iptd."d. In COlprobuió.. i"IP'~

tora d. ".ndn Up'tUI.

;,oBl:JP.[c( :,)~ ':,[N{Ul DE ¡NSP[CCIOII

·¡1I1q"'ltl'~I.

, ,O' [~SP ....OS. UII¡ O. S. ( ..... " NIOlllD 1.~6l.31~ r.ptritnúl '" l. tl.boruiO.. lI.

ntudin uo"ó.icn y (OlIoci •• , .. lo.

d. t" .. ien nhdílticu.

, 'lO 111~ .AOS.lII1JO. S.E .A. " IUORIO 1.~61.l2' t •••d.ltlltn ,11• le p'obl ••ílit.

fileei ... • (<ttt • ¡Ol Or'.lIiUOI

P,;bliul, ''''\I~illl.d., A"tólI"".

[~ttl lot.ln ...

; "' I~Sp. AOS.U~IO.S.E.'.

I " "IDRID I .~61 .32_ (OIlO'¡.¡I .. tO' , up"¡llId. 1~"I~

to., '11 .'tfri. d. ri,ulid.d i~·

hrlllCio... I.

ANEXO 1

N O T 1\ : Al Todos los p~~stos de trabajo convo

cades en este anexo deben ser desempeñados por

funcionarios del grupo A.

El Es condición o req~isito necesario,

pa~a el desempeño de to¿~s los puestos de tra

bajo que :~guran en este anexo, tener acredita

do amplio conocimipnto ~p la normativa regula

dora y del p~ocedimiento de comprobación de

los tributos cuya inspección es competencia de

la Dirección General de Inspección Financie~a

y Tributaria.
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AlIEXO II

Prir.'l'!r apellido Se~undo ape~lido i:or,l\)r~

O.tl.!. Cu~rp() o &!sc3.1a a GUo:! ¡Jert".~.,cce :¡ 9 Registro Personal

Domicilio, r:alle y núr.t. Provincia Localidad Teléfono

Dest~no actual: Denominación del puesto ~avel

¡·anisterio Dep'!ndencia Localidad

SOLICITA: Ser admitido a la Convocatoria para proveer puestos de trabajo por
el procedimiento de concurso de méritos, anunciada por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de de de 1987 a cuyo efecto alega estar en pos
esión de los méritos que se especifican al dorso. El orden de preferencia de 
los puestos solicitados es el siguiente:

ORDEN DE
PREFERElICIA

1

2

3

4

5

6

7

8

DENOlUNACIorl fiEL PUE~TO CODlGO SEGUN
ANEXO 1

Caso de solicit3r más puestos que espacios disponibles se utilizará Hoja
Ampliatoria, según modelo que se adjunta.

En a de de 1967

Firma del solicitante

IU·IO. SR. SUBSECRETARIO DEL lHllISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.
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A. PREfEREflTES
1. PUESTOS DE

.AÑO
1984
1985
1986

Miércoles 15 julio 1987

lolERITOS QUE SE ALEGAlI

TRABAJO DESEMPEÑADOS EN LOS TRES ULTIMOS AliOS
......... DEtlOl4IUACION. D~L. .P.l.lESTO ..(l }... __ .•._0__. .NIVEL-

21649

(Espacio Reser.
vado Comisi¿~

de Valoracitill

2. CURSOS DE FOA/·IACION y PERFECCIONAl.;IEr:TO (2)
FECHA Y

DEN01.LINACIOlI..DEL. CURSO...... DURACIOtI . CEIITRO Erl. El..QUE .SE CURSO

3. TITULACIONES ACADEMICAS.
TITULO CON EL QUE SE ACCEDIO J -1
AL CUERPO AL QUE SE PERTENECE _.-:-:-__-::_:-_:--:--;-:-:- _
OTROS TITULOS SUPERIORES (Licenciaturas y Doctorados) (3)

--------
4. ANTICUEDAD

FECHA DE INGRESO
...AOMO/L DEl.-ESTArlO-

------

TIEMPO PERMANENCIA
..E.XCEDENC.T.A..JlOUlNT.ARIA_

--------------

TIEMPO EFECTIVO
_-IlE-SE!l.llJ:CIOS- _

B. NO PREFERENTES
l. En relación con el apartado al de la

TIEMPO EFECTIVO DE PE~lANENCIA EN:
Cuerpo actual al Realiza¿ión funciones

que pertenece inspecclón de trlbutos

base cuarta:

Reallzaclón otras fun
clones vlnculadas (4)

AÑOS -~~_~_S ::SES_]

2. En relación con el apartado b) de la base cuarta:
Puesto solicitados, seaún Código del Anexo I de la convocatoria,

en los que se estima reunir el re~uisito exigido (márquense los que prnce_
dan): (5)

OBSERVACIONES para cumplimentar la instancla:
(1) Se relaclonará el puesto desempeñado durante mas tietupo en el año.
(2) Se adjuntarán los Diplomas acreditativos expedidos por los Centros a

que hace ~ferencia la base cuarta de la convocatoria.
(3) Se adjuntará copia de los títulos.
(4) Se descrlbirá suclntamen~e en Anexo las caracteristicas de los pues

tos en que se han desempeftado dichas funciones.
(5) Se describirá sucintamente en Anexo los cdnocimientos y experiencia

que avalan el mérito ~querido.
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IIOJA AJ.IPI.IATORIA de solici tud de
según Orden del
d .. doe d",

puestos de
t-íinisterio

de

tró~ajo convoc~dos

de Ccono~i~ y H~cien

lS:J7.

Apellinos y n0rnb:-e d~l solici ~ante. Il.R.P.

ORDC:i~ DE
PREFEREill;IA

9

10

11

12

13

14

15

ló

17

18

19

20

21

22

23

24

25

OENOi·lIrlACION DEI. PUESTO COOICO SECUll
ANEXO 1

16552

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 13 de julio de /987 por la que se anuncia
convocatoria pública para proveer puestos de trabajo
por el sistema de libre designación.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado,. del 3), se
anuncia convocatona pública para proveer, por el sistema de libre
designación. los puestos de trabajo que en anexo se relacionan,
concediéndose un plazo de quince días naturales a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín

Oficial del Estado», para la presentación de solicitudes ante la
Subsecretaria del MinIsterio del Interior, calle Amador de los Rios,
número 7, 28010 Madrid.

Se formulará solicitud inde~ndientepra cada puesto al que se
aspire, en el modelo de instanc18 (anexo 1) publicado en el 4<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1986, indicando, en su
caso, orden de preferencia, a la que deberán acompañar certificado
de la correspondiente Jefatura de Personal acreditativo del nivel del
puesto de trabajo que ostente, o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 13 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 14 de enero de
1985), el Subsecretario, José Luis Martín Palacin.

Sr. Subdirector general de Personal.


